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INTRODUCCIÓN

El análisis del tema materia de investigación ha permitido destacar la importancia de la
Tenencia Compartida como institución familiar dentro del ámbito social, pero además
ha permitido instruir en el estudio lo referente a la protección de los derechos del menor
adolescente dentro del ámbito social en el sentido amplio del tema. Siendo así es
preciso avocarse de lleno a la comprensión de la patria potestad, tenencia, y sus
atributos, como derechos en principio inherente y accesible a los padres, pero
desglosadle, que la ley determina.

Por lo que es importante mencionar que la protección del menor así como la del
adolescente encuentra tutela no sólo en el campo normativo ordinario, sino que además
su protección ha alcanzado en los últimos tiempos una gran importancia dentro del
ámbito constitucional, siendo que ahora en una prioridad en todos los actos y ámbitos
en que se desarrolla el Estado procurar que el interés superior del niño prime por sobre
cualquier otro tipo de derecho.

De la recopilación del material que ha sido objeto de análisis se ha comprobado que las
instituciones familiares como la patria potestad y tenencia actualmente afrontan cierto
tipo de problemática en cuanto a su aplicación, ya que ciertos supuestos no han sido
considerados en la norma, como por ejemplo lo referente a la tenencia compartida que
nuestra legislación no ha incorporado pero que la doctrina la trata con continuidad, pero
que sin embargo la norma ha tratado de suplir ello con la figura del régimen de visitas,
que considerándolo ampliamente constituye un cuasi ejercicio de la tenencia compartida
pero con muchas limitaciones.

Sin embargo, sería interesante y además importante que los legisladores se avoquen a
completar las deficiencias que se encuentren en las normas que regulan unas de las
figuras más importantes referentes a la protección de los derechos del menor y de sus
intereses que no solo deben ser tutelados sino que además regulados debidamente, ya
que cualquier vacío o deficiencia de la ley podría ocasionar indirectamente una grave
vulneración a sus derechos fundamentales.



RESUMEN

Cuando nos planteamos el tema, lo hicimos partiendo del influjo que habría traído la
modificación del artículo 81 del Código de los Niños y Adolescentes, por el cual se
estableció: "Cuando los padres estén separados de hecho la tenencia de los niños,
niñas y adolescentes se determina de común acuerdo entre ellos y tomando en cuenta
el parecer del niño, niña o adolescente. De no existir acuerdo o si este resulta perjudicial
para los hijos, la tenencia la resolverá el juez especializado dictando las medidas
necesarias para su cumplimiento, podiendo disponer la tenencia compartida,
salvaguardando en todo momento el interés superior del niño, niña o adolescente".

La tenencia compartida, figura que antes sólo había estado tratada en la doctrina, con la
referida modificatoria se había implementado en nuestra legislación. Era entonces
importante destacar las cualidades de ésta y su rol protagónico en la conservación de la
relación paterno-filial.

Es que la tenencia tal cual estaba regulada anteriormente siempre priorizaba a uno de
los padres en su ejercicio, y a lo sumo el otro era consolado con un régimen de visitas.
Pero aunque en ese trajín se decía que la decisión se adoptaba en función al interés
superior del niño, sin embargo en muchos casos eso no era real, pues hay situaciones
en que si bien las relaciones entre los padres se encuentran deterioradas, sin embargo,
las relaciones entre el hijo y ambos padres es todo lo contarlo.

Para tales circunstancias no es aconsejable pues aplicar la tenencia en su forma
clásica, sino la tenencia compartida. En el presente trabajo nos proponemos establecer
sus virtudes, y en eso radica su importancia, llegando a obtener como resultado, en
líneas generales, que la tenencia compartida resulta ser una institución muy funcional
en el Derecho de familia de nuestros días, pues en la concepción de las familias
modernas está ínsito el tema que los problemas de los padres no deben afectar las
relaciones que tienen con sus hijos.

Entre los términos más importantes que se han utilizado a lo largo del estudio tenemos:

Tenencia: Es la situación por la cual un menor se encuentra en poder de uno de sus
padres o guardadores.

Tenencia compartida: Es una institución mediante la cual, producida la separación de
hecho, o invalidez o disolución de matrimonio, el hijo vive indistintamente con cada uno
de sus padres velando cada uno por su educación y desarrollo. Implica que los hijos
viven de manera alternativa y temporal con uno y otro progenitor

Relación paterno-filial: es la relación que existe entre padres e hijos.



ABREVIATURAS

Vgr.: Verbigracia.

Ejm.: Ejemplo.

Art.: Artículo.

Cód.: Código.

Const.: Constitución.

CPC.: Código Procesal Civil

CNA.: Código de los Niños y Adolescentes
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